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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
SALA PENAL  

 

Radicado No. 54-001-22-04-000-2022-00151-00.  

Cúcuta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el trámite de tutela instaurado por el señor ALVARO DAGNERY FORERO VILLAMIZAR 
en contra del JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÚCUTA 
por presunta vulneración de petición en el marco al debido proceso ordenándose lo siguiente:  
 
1º.- OFICIESE al JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
CÚCUTA para que dentro del término de DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibo de la comunicación, 
proceda a dar dentro del marco de sus competencias, la explicación con respecto a los hechos objeto de 
demanda de tutela, y ejerza su derecho de contradicción y defensa, debiendo informar sobre lo referido y 
pretendido por los accionantes, para lo cual DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE CADA UNA DE SUS 
AFIRMACIONES. 
 
2º.- VINCULAR al CENTRO DE SERVICIO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE CÚCUTA para que dentro del término de DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibo de 
la comunicación, proceda a dar dentro del marco de sus competencias, la explicación con respecto a los 
hechos objeto de demanda de tutela, y ejerza su derecho de contradicción y defensa, debiendo informar 
sobre lo referido y pretendido por los accionantes, para lo cual DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE CADA 
UNA DE SUS AFIRMACIONES. 
 
3º.- VINCULAR al ÁREA JURIDICA Y DIRECCIÓN COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
METROPOLITANO DE CÚCUTA para que dentro del término de DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibo 
de la comunicación, proceda a dar dentro del marco de sus competencias, la explicación con respecto a los 
hechos objeto de demanda de tutela, y ejerza su derecho de contradicción y defensa, debiendo informar 
sobre lo referido y pretendido por los accionantes, para lo cual DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE CADA 
UNA DE SUS AFIRMACIONES. 
 
4º.- VINCULAR al CENTRO DE SERVICIOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE CÚCUTA para que 
dentro del término de DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a dar dentro 
del marco de sus competencias, la explicación con respecto a los hechos objeto de demanda de tutela, y 
ejerza su derecho de contradicción y defensa, debiendo informar sobre lo referido y pretendido por los 
accionantes, para lo cual DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE CADA UNA DE SUS AFIRMACIONES. 
 
5º.- Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados, súrtase ese trámite 

mediante la publicación del presente proveído en la página virtual del Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, a fin de informar del inicio de este decurso constitucional a las personas que pudieran resultar 

involucradas para que dentro del término de DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibo de la comunicación, 

procedan a dar respuesta a la acción de tutela.  

 

6º.- Para efectos de notificación, COMUNÍQUESE este auto a las partes. A las autoridades relacionadas 

envíeseles copia del escrito de tutela y sus anexos para su defensa. 

 
CÚMPLASE 

 








